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RESOLUCIÓN ANTICIPADA: PRIMERA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS 
GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2022 (TERCERA VERSIÓN) 

 

Hacemos de su conocimiento, que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a 
conocer a través de su pagina de internet con fecha del 04/02/2022, la Resolución citada al 
rubro, cuya entrada en vigor será el día siguiente al de su publicación en el DOF y su 

contenido surtirá sus efectos en términos de la regla 1.1.2 ., salvo las excepciones que se 
mencionan. A continuación, detallamos lo mas relevante de la publicación: 

 

Reglas 

 

Autorización para el despacho en lugar distinto al autorizado (2.4.1.)  

Se modifica la presente regla en la parte de los requisitos (Fracción II, inciso h) para precisar 
que respecto a las mercancías a que se refiere la fracción I, inciso a) de la presente regla, se 
debe contar con la opinión técnica favorable de la Administración Central de Seguridad, 
Monitoreo y Control de la AGCTI sobre el cumplimiento de las medidas de seguridad del 
programa informático para llevar controles volumétricos, en términos de lo señalado en los 
apartados 30.6.1.4. y 30.6.2. del Anexo 30 de la RMF, la cual se deberá solicitar de 
conformidad con la ficha de trámite 70/LA, en relación con la ficha de trámite 49/LA, ambas 
del Anexo 2.  

 

Nota: Esto será exigible a partir del 1 de marzo de 2022, por lo que las personas morales que 
cuenten con la autorización o prórroga para la entrada o salida de mercancías del territorio 
nacional por lugar distinto al autorizado, deberán presentar su solicitud de opinión técnica 
favorable del programa informático para llevar controles volumétricos, conforme a la ficha 
de trámite 70/LA del Anexo 2, dentro de los 30 días naturales siguientes contados a partir de 

que sea exigible la obligación.  

http://www.caaarem.mx/Bases/CIRCULAR17.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/160a1cd20bca46fe86258130004e7dde/$FILE/P046.pdf
http://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR18.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/bc18056243638313862583460055f7ca/$FILE/P074.pdf
http://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR18.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/78c0b5694108874c862583700066484c/$FILE/Bol. 009.pdf
http://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR19.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/ec0f58fa13868d25862583c300616e33/$FILE/P016.pdf
http://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR19.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/93b5317e1349a9d48625843300749058/$FILE/P029.pdf


Anexos 
 

Se modifican los siguientes tramites del Anexo 2 "Tramites de comercio exterior para 2022" :  
 
• 49/LA Autorización y prórroga para la entrada o salida de mercancía de territorio 

nacional por lugar distinto al autorizado.  
• 70/LA Solicitud de opinión técnica favorable sobre el cumplimiento de las medidas de 

seguridad del Programa Informático para llevar Controles Volumétricos, para obtener la 
autorización para la entrada o salida de mercancías del territorio nacional por lugar 
distinto al autorizado.  

 
Nota: Respecto de las reglas relacionadas con la regularización de vehículos, les 
informamos que estas se encuentran en los mismos términos en que fueron publicadas.  


